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ciones que estime procedentes en defensa de sus derechos, dispo-
niendo, asimismo, del derecho a la vista del expediente de referen-
cia en las oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de la Dirección General de Seguridad e Interior, sito en
Gran Vía, número 18, cuarta planta, de Madrid, pudiendo retirar el
original del acto que se notifica en la citada dirección de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El Jefe del Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO ÚNICO

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractora: “Calzados Hispano B & R, Sociedad Limitada”.
Procedimiento número 08S/0140.
Instructor designado: Don Luis Martín Moreno.
Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el excelentísimo señor Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior, en virtud del artículo 43.5 de la Ley 17/1997,
de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
de conformidad con el artículo 1.2 del Decreto 25/2008, de 10 de
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Presidencia e Interior, en relación con los artículos 1 y 3 del De-
creto 77/2008, de 3 de julio, por el que se establece el número y de-
nominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el
artículo 2.7 del Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se mo-
difican parcialmente las competencias y estructura orgánica de algu-
nas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/18.623/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 25 de mayo de 2009, de la Resolución de 22 de abril

de 2009, de la Dirección General de Seguridad e Interior, por la
que se impone a don Adolfo Castán González la sanción que se
expresa en el expediente sancionador número 08T/055, por in-
fracción en materia de espectáculos taurinos.

Siendo imposible la práctica de la notificación en el domicilio de
su destinatario al resultar desconocido, por medio de la presente se
pone en conocimiento de la persona a continuación reseñada, en re-
lación al procedimiento de referencia, que en esta Dirección Gene-
ral de Seguridad e Interior se sigue expediente en el cual se ha dic-
tado trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: Don Adolfo Castán González, con
DNI número 2467882-M. Calle Valdebernardo, número 45, prime-
ro C, 28030 Madrid.

Expediente número: 08T/055.
Objeto del requerimiento: Resolución sancionadora.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Seguridad e Interior que la publicación íntegra de la Resolución le-
siona los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el in-
teresado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 58.2 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, conforme a lo dispuesto en
los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
poder ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comuni-
dad de Madrid, sita en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013
Madrid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El Jefe del Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/18.627/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 21 de mayo de 2009, de la Dirección General de Co-

mercio, por la que se anuncia la Resolución de procedimiento
sancionador por infracción en materia de comercio (expediente
número 11L/2009).
Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a

la Resolución de procedimiento sancionador por infracción en ma-
teria de comercio e intentada sin efecto la práctica de las notificacio-
nes en el domicilio de su destinatario, he resuelto ordenar su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que correspon-
da, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según se especifi-
ca en el Anexo Único.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente: 11L/2009.
Imputado: Ediciones del Coleccionista.
NIF/CIF: B-84614452.
Domicilio: Calle Doctor Marañón, número 2, Pozuelo de Alarcón

(Madrid).
Sanción: 3.005,07 euros.

(01/2.135/09)

Consejería de Sanidad
Resolución de 12 de junio de 2009, por la que se hace público el

cambio de la fecha de apertura de ofertas de diversos procedi-
mientos de adjudicación de contratos de suministros con destino
al Servicio de Urgencias del Hospital Clínico “San Carlos” con-
vocados por la Consejería de Sanidad.
Convocado mediante Resolución de 4 de mayo de esta Secretaría

General Técnica procedimiento abierto para la adjudicación de los
siguientes contratos:

— 10/2009. «Adquisición de equipos de monitorización destinados
al Servicio de Urgencias del Hospital Clínico “San Carlos”».

— 13/2009. «Adquisición de diverso equipamiento electromédi-
co destinado al Servicio de Urgencias del Hospital Clínico
“San Carlos”. 5 lotes».
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Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 5 de junio de 2009, por la que se procede a citar a
los interesados en los expedientes relacionados en el Anexo ad-
junto, para que comparezcan ante las dependencias administrati-
vas del citado organismo, a efectos de notificación de requeri-
mientos de pago correspondientes a expedientes sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacio-
nan en el Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Manuel Alejandro Majolero Sánchez. Sector Embarcaciones, 21,
28760 Tres Cantos (Madrid). — AC/09/0001483 (ER). — Resolu-
ción del expediente sancionador y notificación de emplazamiento
para el cumplimiento de la medida de prestación en beneficio de la
comunidad, consistente en la asistencia a las jornadas formativas
que se mencionan a continuación en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sita en
la calle Julián Camarillo, número 4b, primera planta, de Madrid,
el 19 de noviembre de 2009, en horario comprendido entre las die-
ciocho y las veinte.

Juan Ignacio Fraguas del Pozo. Alcocer, 22, cuarto C, 28041 Ma-
drid. — AC/09/0001585 (AR). — Resolución del expediente san-
cionador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento de
la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente
en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a conti-
nuación en materia de prevención de las drogodependencias, en las
oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo,
número 4b, primera planta, de Madrid, el 19 de noviembre de 2009,
en horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Sergio Clemente Vivo. Hacienda de Pavones, 9, cuarto A, 28030
Madrid. — AC/09/0001600 (AR). — Resolución del expediente
sancionador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento
de la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consisten-
te en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a con-
tinuación en materia de prevención de las drogodependencias, en las
oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo,
número 4b, primera planta, de Madrid, el 19 de noviembre de 2009,
en horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Juan Antonio Moreno García. Hacienda de Pavones, 109, terce-
ro C, 28030 Madrid. — AC/09/0001626 (LF). — Resolución del ex-
pediente sancionador y notificación de emplazamiento para el cum-
plimiento de la medida de prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencio-
nan a continuación en materia de prevención de las drogodependen-
cias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Ca-
marillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el 19 de noviembre
de 2009, en horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Luis Frodroso Cuns. Cartagena, 24, segundo G, 28028 Ma-
drid. — AC/09/0001644 (LF). — Resolución del expediente sancio-
nador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la
medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en
la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a continua-
ción en materia de prevención de las drogodependencias, en las ofi-
cinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo, nú-
mero 4b, primera planta, de Madrid, el 19 de noviembre de 2009, en
horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Fernando Herranz López. Escuelas Católicas, 28230 Madrid. —
AC/09/0001737 (JC). — Resolución del expediente sancionador y
notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en
materia de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de
la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el 23 de noviembre de 2009, en horario
comprendido entre las dieciocho y las veinte.

José María Moradillo Acerete. Gabriela Mistral, 6, 28035 Ma-
drid. — AC/09/0001775 (AM). — Resolución del expediente san-
cionador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento de
la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente
en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a conti-
nuación en materia de prevención de las drogodependencias, en las
oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo,
número 4b, primera planta, de Madrid, el 26 de noviembre de 2009,
en horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Alexis Leónidas Intriago. Antonio Grillo, 9, 28015 Madrid. —
AC/09/0001798 (AR). — Resolución del expediente sancionador y
notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en
materia de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de
la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el 26 de noviembre de 2009, en horario
comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

David Alejandro Maseda Herández. Tomillar, 28, 28260 Galapa-
gar (Madrid). — AC/09/0001840 (LF). — Resolución del expedien-
te sancionador y notificación de emplazamiento para el cumplimien-
to de la medida de prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencio-
nan a continuación en materia de prevención de las drogodependen-
cias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián
Camarillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el 26 de noviem-
bre de 2009, en horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Sara Muñoz Reclusa. Valdesangil, 37, B A, 28039 Madrid. —
AC/09/0001861 (MA). — Resolución del expediente sancionador y
notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en
materia de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de
la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el 26 de noviembre de 2009, en horario
comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agen-
cia Antidroga que la publicación íntegra de las resoluciones lesiona
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

— 14/2009. «Adquisición de diverso equipamiento de ORL y gi-
necología destinado al Servicio de Urgencia del Hospital Clí-
nico “San Carlos”. 6 lotes».

— 15/2009. «Adquisición de diversos equipos para soporte vital
destinados al Servicio de Urgencias del Hospital Clínico “San
Carlos”. 3 lotes».

— 16/2009. «Adquisición de diverso equipamiento de oftalmo-
logía destinado al Servicio de Urgencias del Hospital Clínico
“San Carlos”. 4 lotes».

Publicada la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 119, de 21 de mayo, se fijó para el día 15
de junio la fecha de apertura de las ofertas.

Ante la imposibilidad de proceder a la apertura en el día fijado, se
traslada esta al día 22 de junio de 2009, señalando que el acto de
apertura se celebrará a las doce horas en la sede de la Consejería, ca-
lle Aduana, número 29.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de junio de 2009.—La Secretaria General Técnica,

Beatriz Viana Miguel.
(01/2.248/09)


